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San Juan Pasto, veinte (20) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
PROCESO: 52001-33-33-009-2023-00232-00 
DEMANDANTE: SEGUNDO HECTOR MUÑOZ Y OTROS 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL EDUARDO SANTOS DE UNIÓN (N), 

EPS EMSSANAR S.A.S., E.S.E. CENTRO DE SALUD LA 
BUENA ESPERANZA DE COLÓN - GENOVA (N), y 
REINELIO BURBANO MARTÍNEZ 

ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO A DESISTIMIENTO 
TACITO 

 
 

I. ASUNTO 
 

Procede el Juzgado a imprimir impulso procesal al presente proceso. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
En audiencia inicial celebrada el 27 de agosto de 20241, se decretó como prueba pericial a 
cargo de la parte demandante: 
 

- A través de un profesional de la medicina general o con especialidad en pediatría, y 
que se encuentre adscrito al Hospital Universitario Departamental de Nariño ESE o 
a la ESE Hospital Civil de Ipiales, se emita dictamen y/o valoración de la historia 
clínica del menor de edad Jesús Andrey Muñoz Muñoz (Q.E.P.D.), que permita 
esclarecer si el diagnóstico, tratamiento médico o las conductas adoptadas fueron 
procedentes de acuerdo al nivel de complejidad de las entidades que lo atendieron, 
y de acuerdo con la sintomatología presentada por el adolescente.   

 
Y a cargo de la parte demandada ESE Hospital Eduardo Santos de La Unión (N): 
 

- A través de un profesional de la medicina con especialidad en pediatría, para que 
con base en los interrogantes expuestos en la contestación de la demanda y en lo 
establecido en la literatura médica científica, emita dictamen y/o valoración de la 
historia clínica No. 1089479988 del menor de edad Jesús Andrey Muñoz Muñoz 
(Q.E.P.D.)., con el objeto de demostrar de modo técnico y científico, la existencia o 
ausencia de falla del servicio médico en la atención prestada al citado menor de 
edad. 

 
En la audiencia se informó a las partes que, cada parte a quien incumbe la carga de la 
prueba, deberá acreditar la diligencia en la consecución de las mismas, so pena de declarar 
el desistimiento tácito. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el expediente, teniendo en cuenta que han pasado más de cinco (05) meses desde 
la realización de la audiencia inicial, se observa que ni la parte demandante ni la parte 
demandada ESE Hospital Eduardo Santos de La Unión (N), han cumplido con su carga 
procesal, por cuanto no han aportado las pruebas decretadas, ni han acreditado la diligencia 
para su consecución.  
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Por lo anterior, con el fin de continuar con el trámite normal del proceso y en virtud de los 
principios de eficiencia y celeridad y en aplicación del artículo 178 de la Ley 1437 de 2011, 
se requerirá a la parte demandante y a la entidad demandada ESE Hospital Eduardo Santos 
de La Unión (N), a fin de que aporten al despacho y a los canales digitales informados por 
los demás sujetos procesales, dentro del término de quince (15) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, las pruebas periciales decretadas a su cago en 
audiencia inicial celebrada el 27 de agosto de 20242, relacionadas con antelación, o la 
acreditación de su efectiva diligencia, so pena de decretar el desistimiento tácito de las 
mismas, conforme lo dispone el artículo 1783 del C.P.A.C.A.  
 

- Reconocimiento y renuncia de poder 
  

Observa el Despacho que el día 11 de diciembre de 20244, se allegó memorial poder suscrito 
por el señor Oscar Jovanny Valencia Manchego, quien en su condición de representante 
legal suplente para asuntos judiciales de la EPS EMSSANAR SAS, confiere poder especial a 
la abogada Laura Marcela Tibaduiza Murillo, para ejercer la defensa judicial de la EPS 
demandada, sin embargo, el memorial poder no cumple con los requisitos establecidos en 
el artículo 74 del C. G. del P., que establece: 
 
“ARTÍCULO 74. PODERES. (…) El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá 
ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 
apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. (…) 

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.” 

 
Así como en lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, el cual indica: 
 

ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 
con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento.” 

 
Si bien la entidad demanda EPS EMSSANAR SAS, remite el memorial indicado, el documento 
no cuenta con nota de presentación personal, conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 
74 del C. G. del P., como tampoco fue remitido desde el correo electrónico de la EPS 
EMSSANAR SAS, para poder impartirle al trámite de ser conferido mediante mensaje de 
datos conforme lo dispone el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, pues fue radicado 

                                                           
2 Documento 36 del índice SAMAI. 
3 ARTÍCULO 178. DESISTIMIENTO TÁCITO. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el 
acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a 
instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días 
siguientes. 
Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado 
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso 
o de la actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. (…) 
4 Documento 38 del índice de SAMAI. 
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directamente por parte de la abogada Tibaduiza Murillo, incumpliendo de esta forma lo 
establecido en las citadas normas, por lo que no hay lugar a dar trámite al memorial poder. 
 
De igual manera, el día 22 de enero de 2024, se aporta renuncia presentada por la abogada 
Laura Marcela Tibaduiza Murillo, como apoderada judicial de la EPS EMSSANAR SAS, sin 
embargo, teniendo en cuenta que no le ha sido reconocida personería jurídica para actuar 
dentro del presente proceso como apoderada judicial de la EPS EMSSANAR SAS, no habrá 
lugar a dar trámite a la solicitud de renuncia presentada. 
 
En consideración a lo anteriormente expuesto, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- REQUERIR a la parte demandante, a fin de que a llegue a la ventanilla virtual 
del Despacho y a los canales digitales informados por los demás sujetos procesales, dentro 
del término de quince (15) días siguientes a la notificación de la presente providencia, la 
prueba pericial decretada a su cago en audiencia inicial celebrada el 27 de agosto de 20245, 
o la acreditación de la efectiva diligencia para su consecución, consistente en: 
 

- A través de un profesional de la medicina general o con especialidad en pediatría, y 
que se encuentre adscrito al Hospital Universitario Departamental de Nariño ESE o 
a la ESE Hospital Civil de Ipiales, se emita dictamen y/o valoración de la historia 
clínica del menor de edad Jesús Andrey Muñoz Muñoz (Q.E.P.D.), que permita 
esclarecer si el diagnóstico, tratamiento médico o las conductas adoptadas fueron 
procedentes de acuerdo al nivel de complejidad de las entidades que lo atendieron, 
y de acuerdo con la sintomatología presentada por el adolescente.   

 
So pena de decretar el desistimiento tácito de la misma, conforme lo dispone el artículo 178 
del C.P.A.C.A. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandada ESE Hospital Eduardo Santos de La Unión 
(N), a fin de que a llegue a la ventanilla virtual del Despacho y a los canales digitales 
informados por los demás sujetos procesales, dentro del término de quince (15) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, la prueba pericial decretada a su cago 
en audiencia inicial celebrada el 27 de agosto de 20246, o la acreditación de la efectiva 
diligencia para su consecución, consistente en: 
 

- A través de un profesional de la medicina con especialidad en pediatría, para que 
con base en los interrogantes expuestos en la contestación de la demanda y en lo 
establecido en la literatura médica científica, emita dictamen y/o valoración de la 
historia clínica No. 1089479988 del menor de edad Jesús Andrey Muñoz Muñoz 
(Q.E.P.D.)., con el objeto de demostrar de modo técnico y científico, la existencia o 
ausencia de falla del servicio médico en la atención prestada al citado menor de 
edad. 

 
So pena de decretar el desistimiento tácito de la misma, conforme lo dispone el artículo 178 
del C.P.A.C.A. 
 
TERCERO.- NO RECONOCER personería para actuar a la abogada Laura Marcela Tibaduiza 
Murillo, como apoderada judicial de la EPS EMSSANAR SAS, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte considerativa del presente proveído y por tanto SIN 

                                                           
5 Documento 36 del índice SAMAI. 
6 Documento 36 del índice SAMAI. 
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LUGAR a dar trámite a la renuncia presentada por la aquella, de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte considerativa del presente proveído. 
 
CUARTO.- La presente decisión se notificará en estados electrónicos de conformidad con el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Andrea Melissa Andrade Ruiz 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
009 

Pasto - Nariño 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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